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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 59/2025, de 25 de junio, en defensa de los servicios sociales públicos en Álava

Las Juntas Generales de Álava en su sesión plenaria celebrada el día 25 de junio de 2025, 
aprobaron la siguiente moción:

Moción 59/2025, de 25 de junio, en defensa de los servicios sociales públicos en Álava.

1. Las Juntas Generales de Álava muestran su gran preocupación por el constante desman-
telamiento de los servicios sociales públicos en Álava.

2. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a defender y no 
profundizar en el desmantelamiento y degradación de los servicios sociales públicos en Álava.

3. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a llevar a cabo una pro-
funda revisión de los servicios que presta el Instituto Foral de Bienestar Social, así como un pro-
yecto de adaptación del Instituto a la nueva realidad, desde todos los ámbitos de su competencia, 
para atender debidamente las necesidades actuales de los servicios públicos sociales del Territorio 
Histórico de Álava, manteniendo para ello un dialogo permanente con la Junta de Personal del 
Instituto Foral de Bienestar Social.

4. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a llevar a cabo el 
incremento presupuestario y de personal necesario, a corto y medio plazo, para poder atender 
todas las necesidades del Instituto Foral de Bienestar Social y la prestación del servicio público 
a la ciudadanía alavesa de forma adecuada.

5. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a garantizar unas 
condiciones laborales dignas para la plantilla del Instituto Foral de Bienestar Social, que reper-
cuta directamente en la calidad de la atención a la ciudadanía alavesa.

Vitoria-Gasteiz, 25 de junio de 2025

La Presidenta
IRMA BASTERRA UGARRIZA
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